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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

23 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social, con opinión de Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establece que las personas trabajadoras del hogar tendrán acceso a un seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 

y vejez. El cual, se financiará a través de un Fondo para Garantizar el Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada 

y Vejez de las Personas Trabajadoras del Hogar, financiado por medio de un fideicomiso público constituido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente, y Banco de México como institución fiduciaria. 

 

 

  

 

No. Expediente: 0673-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 334 Bis. … 

 
 

 
 

a.  … 
 

b.  … 
 

c.  … 
 

d.  … 

 
e.  Aguinaldo; y 

 
No tiene correlativo 

 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO 

ÚNICO. Se reforma el inciso e., y se adiciona un inciso 
f., recorriéndose y modificándose el subsecuente en su 

orden, al Artículo 334 Bis, y se reforman los artículos 
338, 339 y 340, de la Ley Federal del Trabajo, para 
quedar como sigue: 

Artículo 334 Bis. Las personas trabajadoras del hogar 

contarán con las siguientes prestaciones conforme a las 
disposiciones de la presente Ley y estarán comprendidas 
en el régimen obligatorio del seguro social: 

a. Vacaciones; 

b. Prima vacacional; 

c. Pago de días de descanso; 

d. Acceso obligatorio a la seguridad social; 

e. Aguinaldo; 

f. Acceso al Fondo de para el Retiro; y, 
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f.  Cualquier otra prestación que se pudieren pactar 
entre las partes. 

 
Artículo 338.- Se deroga. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 339.- Se deroga. 
 

 

 
 

 
 

g. Cualquier otra prestación que se pudieren pactar 
entre las partes. 

Artículo 338. Todas las personas trabajadoras del 

hogar gozarán del derecho a un seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, bajo los 

principios de solidaridad, eficiencia, 
sostenibilidad, participación y obligatoriedad. 

El seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez tiene por objeto garantizar el derecho de las 

personas a un retiro digno, en condiciones de 
dignidad; y, será equivalente al monto mensual 

del salario mínimo vigente. Para recibir el seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, las 

personas trabajadoras del hogar deberán 
acreditar que realiza o realizó, de manera 

remunerada, actividades de cuidados, aseo, 

asistencia o cualquier otra actividad inherente al 
hogar en el marco de una relación laboral, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 331, y 
demás aplicables de esta ley. 

Artículo 339. El seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez se financiará a través de un 
Fondo para Garantizar el Seguro de Retiro, 

Cesantía en Edad Avanzada y Vejez de las 
Personas Trabajadoras del Hogar, que es un 

fideicomiso público del Estado constituido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como 
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Artículo 340.- Se deroga. 

 

 

fideicomitente, en el Banco de México, el cual 
fungirá como institución fiduciaria, mismo que 

formará parte de la federación, cuyos recursos 
deberán ser utilizados cuando ocurra, el cual 

tendrá como objeto garantizar un seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez mitigar a las 

personas trabajadoras del hogar, en lo términos 
previstos en la presente ley. 

Artículo 340. El patrimonio del fondo se 
constituirá por: 

I. Los recursos provenientes del gasto 

programable de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y, 

II. De las donaciones o aportaciones de 

cualquier tipo, provenientes de personas físicas 
o morales, sin que estas sean consideradas 

como fideicomisarios o fideicomitentes sobre el 
patrimonio del fondo. 

El monto de recursos que, conforme al 

Presupuesto de Egresos de la Federación del 

Ejercicio Fiscal que corresponda, se destinen al 
fondo, se calculará y depositará en el 

Fideicomiso, acorde con los tiempos 
determinados por la Subsecretaría de Hacienda 

y Crédito Público en su respectivo Reglamento y 
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con base en las cifras preliminares con que 
cuente. 

El fondo deberá sujetarse en todo momento de 

conformidad a los principios y criterios 
establecidos en el artículo 75, de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y, 

a los señalados en el artículo 70 fracción XV, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
junto con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

contarán con un plazo de 30 días naturales, a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, para emitir y 

publicar en el Diario Oficial de la Federación las 
modificaciones a los reglamentos correspondientes para 
adecuarse a lo establecido. 

TERCERO. Una vez aprobado el presente decreto, las 

aportaciones al Fondo para Garantizar el Seguro de 
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez de las 

Personas Trabajadoras del Hogar se realizarán en el 
Ejercicio Fiscal inmediato siguiente. 

Ana Cuellar.  


